
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

 
SECRETARÍA  
A despacho del señor Juez, la parte actora solicita tener una nueva dirección para 
notificar a la demandada o en su defecto requerir a las centrales de riesgo. Queda 
para proveer. 

Palmira V, 27 de mayo de 2021 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V), VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

SUSTANCIACIÓN No.594 

RADICACION No. 2021-00054-00 

Visto el anterior informe de Secretaría y el escrito que antecede, la parte actora 
solicita tener como nueva dirección para notificar a la señora JULIA ELFI SOTO 
DE ARROYO, el correo electrónico aleidy.lozano@oportunity.com.co con base en 

un certificado de datacredito experian suministrado el 12 de mayo de 2021. 
Asimismo, en subsidio de lo anterior, solicita se requiera a las centrales de riesgo 
para que alleguen los datos de la citada demanda. 

 
Al respecto, y luego de revisar la documentación aportada, en la cual el nombre y 
la cedula de ciudadanía de la demanda coinciden con el certificado de datacredito 

experian, el juzgado considera procedente tener como nueva dirección para 
notificaciones la suministrada por la parte actora y no acceder al requerimiento 
pretendido a las centrales de riesgo. 

 
Así, el Juzgado, 

RESUELVE 

1- TENER como nueva dirección de la señora JULIA ELFI SOTO DE ARROYO, el 
correo electrónico aleidy.lozano@oportunity.com.co 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     05 de Junio de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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